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PROBLEMA  

 

¿Cómo influyen los factores jurídicos, políticos y profesionales 

sobre la mala práctica médica, que producen la vulneración de 

los derechos del paciente observados en la ciudad de 

Babahoyo durante el año 2009? 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Para la realización de mi tema de investigación la he enmarcado en la mala 

práctica médica, y su falta de tipicidad y los altos índice que existen de personas 

que han sufrido un deterioro en su salud y muchas veces la muerte producto de 

la impericia, inobservancia, imprudencia por parte de los facultativos médicos 

dentro de sus deberes, por eso mi tema trata sobre La mala práctica médica 

como delito, y la falta de tipicidad en el código penal, en cuantas ocasiones 

hemos escuchado por comentarios de amigos o familiares problemas que se han 

suscitado en hospitales públicos como privados, en lo que cantidades de 

pacientes han sufrido lesiones irreversibles y mucha veces la muerte producto 

de la negligencia de doctores, terapistas, anestesiólogos, etc., existen 

innumerables denuncias en la fiscalía producto de este malos funcionarios en la 

medicina, denuncias estas que son archivadas por cuanto en nuestro código 

sustantivo penal no está tipificado como infracción penal la mala práctica 

médica.  

Hemos reforzado el presente tema de investigación con un trabajo de campo, 

entrevistando a personas que han sido víctimas por parte de la negligencia 

médica, así pues tenemos el caso de una señora que fue víctima de una mala 

cirugía, y que producto de esto ahora sufre una lesión irreversible, toda vez que 

a ella producto de esta negligencias su vejiga quedo con una lesión definitiva.  

 

Esta situación es inconcebible, no pueden vulnerarse los derechos consagrados 

en la Constitución de la República, porque los  ecuatorianos y todas las 

personas que habitamos dentro de la República del Ecuador tenemos derecho a 

acceder a una medicina de calidad, y esto se logra con un desempeño básico 

dentro de los centros médicos tanto públicos como privados.. 
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Los directores de hospitales, dueños de clínicas, así como los médicos que 

trabajan o laboran endichas dependencia deben ser responsables penalmente 

por su omisión, por su negligencia, imprudencia o impericia dentro de sus 

facultades.  

 

No olvidemos que todos tenemos derecho a una seguridad jurídica la misma que 

está siendo vulnerada por malos profesionales de la salud.  

 

En nuestro medio he visto y he conversado con personas que han sido objeto de 

mala práctica médica, quienes hasta el momento siguen sufriendo las secuelas 

de las que han sido objeto por parte de médicos, así como de familiares de 

personas que han perdido la vida en quirófanos producto de una mala cirugía y, 

hasta el momento estos médicos no han sido procesados por falta de una 

normativa legal.  

 

Con la presente investigación hemos podido determinar que el delito de mala 

práctica médica es un delito culposo, es indudable que el médico no actúa con 

dolo, pero sí lo hace por falta de precaución, es decir por negligencia.  

 

Hemos visto que la mala práctica médica ha sido castigada desde la antigüedad, 

pues así lo determina el antiguo código de HAMMURABI, que castigaba a los 

médicos que por descuido provocaban la muerte de sus pacientes.  

También se ha hecho un estudio de la mala praxis médica con el derecho 

comparado de diferentes legislaciones como la legislación Chilena, Argentina, 

española, en esta última a la mala práctica médica en la que se produce la 

muerte se la denomina como homicidio imprudente.  

 

Se ha investigado las nociones del delito culposo, cómo, cuándo y en qué 

momento de produce un delito culposo.  Dentro de marco contextual de ha 

hecho una diferencia de lo que es el delito culposo y el doloso, de lo cual se ha 

diferenciado que en el delito culposo no existe la premeditación, es decir no 

existe el designio de causar daños, esto ocurre como ya quedo manifestado en 

líneas anteriores por negligencia de los médicos.  
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 Mediante la formulación de los problemas se ha podido establecer cuáles son 

los factores que inciden en la  mala práctica médica, siendo estos factores 

políticos, jurídicos y profesionales.  

 

Con las encuesta realizada se ha llegado a establecer que es necesario tipificar 

como delito la mala práctica médica, por lo que es necesario crear dentro del 

Código Penal en actual vigencia una normativa sancionadora para los médicos 

que cometan lesiones o causen la muerte de sus pacientes, sancionándolos con 

penas privativa de la libertad y la suspensión de sus ejercicio profesional.  
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